
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce de febrero de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200028300 
 
Para todos los efectos pertinentes téngase en cuenta el poder otorgado1 por 

el demandado Diego Javier Cadena Ramírez a favor del también demandado 

y profesional en derecho Víctor Manuel Rocha Guatava para la entrega de 

depósitos judiciales a favor del extremo demandado. Secretaria provea lo 

necesario para la entrega de dineros ordenada en autos. Oficiese.  

 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 29 del C001 
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